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Resumen

En los recorridos diarios para construir cada día la Escuela, el Consejo, el Ministerio o el Equipo Técnico que aporte mejores condiciones a la administración del bien público Educación, es muy probable que obtengamos una respuesta negativa a nuestras gestiones, aunque sepamos que finalmente las lograremos. Todos los impedimentos, todos, se aferran a nuestros procedimientos.

¿Cómo se construye un Estado desde la percepción de la negación permanente?
La idea central de este trabajo es situarnos en una posición desde la que podamos objetivar nuestro discurso administrativo a fin de pensar cuantos No constituyen nuestras representaciones, comunicaciones y acciones diarias.


Introducción

No se puede negar que ésta es una de las frases más dichas en el ámbito de la administración pública, en especial de la Educación. Aparece en el horizonte discursivo como parte esencial del razonamiento de cualquier agente del sistema educativo a la hora de iniciar algún proceso administrativo de cualquier nivel de complejidad, sea éste para gestionar recursos o autorizaciones, en el ámbito de la tarea habitual o en procesos especiales vinculados a acciones compensatorias.

No es que la teoría de la complejidad sea parte del universo simbólico/epistemológico de los integrantes de las plantas orgánicas funcionales (POF), pero en los ambientes de nuestra cotidiana administración pública se percibe que la probabilidad de encontrar respuesta negativa a los emprendimientos, es totalmente posible. En este caso no me refiero a la cuestión gestáltica, la del vaso medio lleno o medio vacío. Es un vaso que contiene, más o menos lleno o vacío, la negación en líquido.

No me contradigo si afirmo esto aún en el contexto actual, donde gestionar una escuela supone convivir en un institución atravesada por propuestas positivas, en el marco de políticas compensatorias generadoras de innumerables proyectos que abren el horizonte de posibilidades de cambio. En realidad, es como si estuviéramos inmersos en un mar de “si, pero No”, un laberinto de trayectos administrativos con finales cerrados/negativos, que obstaculizan llegar a la salida conocida/esperada, la cual finalmente será a favor de quien comenzó la gestión, si aprende superar el recorrido de los No. 

No obstante, no todos dicen No. En el entramado de gestiones para lograr los objetivos propuestos por los integrantes de las instituciones escolares, por ejemplo, es común toparnos con algunos si fáciles del sujeto que asume un cargo desde un aval político partidario o tropezarnos con el No fácil del que administrativa la política
. Un No que a veces se percibe como una forma de protegerse contra la avalancha de aceptaciones de los cuadros políticos de las administraciones públicas actuales. 

No se les dice No a todos los que solicitan algo. Cada oportunidad en que los agentes de las instituciones escolares que atienden a poblaciones en condiciones objetivas de mayor pobreza van a gestionar algún recurso o autorización, están tranquilos, puesto que esperan una respuesta positiva, a diferencia de las que cuentan con más recursos (incluso las escuelas privadas). Pareciera que para los primeros, la tarea de gestionar se acerca a la de pedir y, por lo tanto, más difícil de rehusar. 

No puedo dejar de hacer las siguientes preguntas: 

¿No es frecuente pensar una respuesta negativa antes de analizar profundamente las propuestas que nos hacen quienes acuden a nuestros espacios laborales?

¿No será, la sensación de gestionar a partir del No como respuesta, sólo una percepción que No se condice con la realidad? 

¿No será, en realidad, que los cuadros administrativo ponen en juego estrategias para cuidar la pulcritud de los procedimientos de acuerdo a los aprendizajes que impone un modelo burocrático? 

¿No estamos ante un campo social, la administración pública, que actualiza la desconfianza como apreciación habitual en función de los conflictos institucionales acaecidos? 

¿No hay intenciones clientelares o tendencias autoritarias en quienes ocupan cargos destacados dentro estos espacios administrativos cada vez que se niegan en sus respuestas?

No es el objetivo de este trabajo realizar sólo una reflexión desde la práctica cotidiana como funcionaria de la administración pública provincial a fin de contribuir a desarrollar mejores prácticas
. La intención del presente es hacer un sondeo por distintos autores a fin de identificar, en algunas tradiciones teóricas, la génesis de la negación en el accionar administrativo. 

Cultura institucional

Aparentemente estamos ante una cultura institucional
 arraigada, en la que aquello de las frases conocidas, los leitmotivs
 organizacionales, abundan haciendo referencia a los procesos y a los productos. Las gestiones para lograr cuestiones muy simples o muy difíciles se impregnan de apreciaciones con un discurso típicamente escolar. Pero también se suman aquellas formas de decir que son comunes a otros espacios de la administración de políticas públicas. Información que “se baja a las escuelas”, expedientes que “se elevan a superioridad” (inspecciones, direcciones de nivel, ministros), “decíle que si, el si de la sirvienta y cerrá la puerta del aula”, “escribílo y firmálo porque al proyecto lo va a cobrar otro”, “No le enseñés lo que sabés, dejá de avivar giles”
, “No te calentés que no vale la pena hacer nada”, “¿para qué me voy a preocupar si en este país nada cambia?”, “innovaciones... siempre es más de lo mismo”, “No gastés papeles que van al calefón del inspector”... maquillan la práctica cotidiana con una sustancia opresiva y producen costos importantes a la administración pública. Pero, realmente, ¿sólo son maquillaje o tienen más entidad?

Esta cultura se identifica con la forma de ser de la organización, que se manifiesta en las respuestas específicas ante los problemas y oportunidades de gestión con que se enfrenta. Estas actuaciones son asumidas más o menos conscientemente en forma de apreciaciones y prácticas de quienes trabajamos en el Estado. Se transmiten y se enseñan a los nuevos miembros como manera de ser, vivir y actuar a partir tres supuestos básicos sobre la administración pública:

1. es una burocracia

2. integra nuestra vida cotidiana

3. es un campo de luchas por la imposición de una visión de mundo.

1. La administración pública como burocracia. 

¿Qué hay dentro de las primigenias definiciones de burocracia que puedan dar a lugar a las respuestas negativas o a la anticipación de la negación? ¿El No es control? ¿Es sólo parte de una frase o es una actitud que deviene de lo aprendido del deber ser de un burócrata?

Con el concepto burocracia Max Weber define a la organización eficiente por excelencia, puesto que se basa en la racionalidad, esto es, en la adecuación de los medios a los fines pretendidos. Para este autor, la burocracia como una forma de dominación legítima en el marco de una sociedad legal/racional, tiene como características principales el carácter legal de las normas y los reglamentos, el carácter formal de las comunicaciones, el carácter racional de la división del trabajo, la impersonalidad de las relaciones, la jerarquía de autoridad, las rutinas y procedimientos estandarizados, la competencia técnica y meritocrática, la especialización de la administración, la profesionalización de los participantes, la completa previsibilidad del funcionamiento. 

Como las principales limitaciones o disfunciones de este modelo de dominación destacadas por los estudiosos de las organizaciones, se podrían mencionar: la internalización de las normas y exagerado apego a los reglamentos, el exceso de formalismo y papeleo, la resistencia al cambio, la despersonalización de las relaciones, la categorización como base del proceso de toma de decisiones, la superconformidad con las rutinas y los procedimientos, la exhibición de señales de autoridad, la dificultad en la atención de clientes y conflictos con el público, la infravaloración de la organización informal.

Hasta aquí, la concepción de burocracia y las limitaciones de la puesta en práctica de su tipo ideal, presentaría gérmenes de la negación percibida por los actores de la administración pública. Si bien podría decir que No conozco reglamentación alguna que diga “Art. X: Debe contestarse negativamente de manera sistemática a toda gestión...”  el apego a las normas de manera excesiva ha dado lugar, en más de una oportunidad, a la respuesta sin reflexión, sin escucha. Así, el otro ha sido uno más dentro del listado de clientes o usuarios de las reparticiones.

Por otra parte, todos sabemos que esta burocracia -su tipo ideal- en los tiempos que corren, está más que desdibujada. Es aquí donde otros actores aparecen de manera efectiva: los decisores/influyentes políticos. Su incorporación en nuestros espacios organizativos ha sido poco o nada abordada desde trabajos empíricos, desconociéndose, entre otras cuestiones cuáles son sus percepciones y prácticas con los grupos ya establecidos de la administración pública.

No obstante, ¿es suficiente este modelo para explicar la negación que se percibe en cada gestión? ¿no es parte de la misma respuesta “te dicen que No porque son unos burócratas”?

2. La administración pública como actividad de la vida cotidiana. 

Según Ágnes Heller, la vida cotidiana es el conjunto de actividades que caracterizan la reproducción de los hombres particulares, los cuales, a su vez, crean la posibilidad de la reproducción social
. El que se reproduce es el hombre particular, que en una determinada sociedad ocupa un lugar en la división del trabajo. De este modo, debe aprender a “usar” las cosas, apropiarse de los sistemas de usos y de los sistemas de expectativas, debe conservarse exactamente en el modo necesario y posible en una época determinada en el ámbito de un estrato social dado, debe adquirir una capacidad práctica en las cosas más importantes, sin lo cual es imposible vivir. Prescindiendo del momento y del modo en que el hombre se apropia de las diversas capacidades, éstas son posteriormente ejercitadas siempre y con continuidad. 

En la relación con la vida cotidiana, el hombre se enfrenta con procesos de objetivación y forma su mundo como su ambiente inmediato. La vida cotidiana se desarrolla y se refiere siempre al ambiente inmediato, esto es, las capacidades fundamentales, los afectos y los modos de comportamientos con los cuales trasciende su ambiente y que remite al mundo “entero” alcanzable por él y que objetiva en este mundo. La fisonomía específica del particular, la estructura fundamental de su personalidad llegan a ser a través de la apropiación de la respectiva socialidad concreta, a través de la participación activa de ésta.

Uno de los espacios de socialidad concreta donde el hombre particular se reproduce es el trabajo
. Para el enfoque de la vida cotidiana,  presenta dos aspectos: 

· como ejecución de un trabajo es parte orgánica de la vida cotidiana, produce valores de uso

· como actividad de trabajo es una objetivación directamente genérica, una actividad cotidiana.

La mayor parte del trabajo en el ámbito del proceso de producción ha sido siempre llevada a cabo con una conciencia cotidiana. En la conciencia cotidiana el trabajo es una actividad que debe ser cumplida para poder vivir, describe simplemente lo que el trabajo significa de hecho en la vida de los hombres
. El trabajo sigue siendo, aún sus características actuales, parte orgánica de la vida cotidiana; sin él no es posible mantenerse con vida, mientras que las otras actividades cotidianas se ordenan fundamentalmente sobre su base. Así, el trabajo es al mismo tiempo una ocupación cotidiana y una actividad inmediatamente genérica que supera la cotidianeidad. Por ello, ampliará más adelante, en el momento en que el trabajo como actividad genérica que trasciende la cotidianeidad llega a ser totalmente alienado, la ejecución de un trabajo pierde toda forma de autorrealización y sirve única y exclusivamente para la conservación de la existencia particular.

Las reflexiones de Heller sobre el trabajo nos sirven para repensar la naturaleza del trabajo en la administración pública. Aprendemos a ser quienes somos en un conjunto de actividades entre las cuales la administración de lo público, nos hace los seres particulares que somos, nos constituye en los sujetos que reproducen esta sociedad. ¿Aprendemos a decir No, a impedir, en la cotidianeidad? ¿qué significa en la construcción de mi espacio laboral aprender y hacer uso del decir No?

Siguiendo con la argumentación que pretendo exponer, pareciera que en nuestro cotidiano deambular por los espacios laborales, aprendemos y utilizamos formas de hacer y de proyectarnos rayanas en el desinterés en que se haga o no la cosa que otro está gestionando, nos muestra como distantes del logro del objetivo que puede o no ayudar a las políticas sociales vigentes, de los que somos gestores.

Ante la sensación de permanente fracaso ¿qué nos motiva a permanecer en estos espacios? Para Heller, las motivaciones del trabajo –la lucha por el objeto de trabajo, por el puesto de trabajo y por la ascensión en el trabajo–  son los campos más importantes en los que se manifiestan las motivaciones particulares. Entre éstos, podemos encontrar el placer del éxito, el cual conducirá a afrontar tareas análogas para alcanzar la sensación conocida. ¿Quién detenta el placer del éxito?

3. El campo de conflictos de la administración pública. 
Los espacios laborales de la administración pública se nutren de comunicaciones orales o escritas. Lo discursivo es el contenido y la forma de interactuar. Todo se escribe o se dice, desde una felicitación por un logro hasta la solicitud de elementos de limpieza.

¿Por qué seguimos insistiendo con innumerables argumentos –orales o escritos– para lograr un si ante la negación evidente de nuestros interlocutores de la administración pública? O desde el otro lado, ¿por qué seguimos diciendo que No si sabemos que de alguna manera el agente que trae una propuesta logrará su objetivo inevitablemente?

Para continuar interroguemos, como dice Bourdieu, a las condiciones tácitas, a los presupuestos del funcionamiento del sistema. Aquí vale retomar algunas de sus argumentaciones respecto a las condiciones sociales de posibilidad de la comunicación, a lo que significa hablar en un campo social como el administrativo. 

Desde esta perspectiva, para que el discurso funcione, hace falta una relación de autoridad-creencia, una relación entre un emisor autorizado (alguien que reconozca las leyes implícitas del sistema y que haya sido reconocido y cooptado por ello) y un receptor dispuesto a recibir lo que se dice, dispuesto a creer que lo dicho merece ser dicho. Esto genera una situación legítima, en cuya conformación intervienen la estructura del grupo y el espacio institucional dentro del cual funciona el grupo. Finalmente, para que este discurso sea aceptado socialmente, es necesario que se diga en un lenguaje legítimo, con formas fonológicas y sintácticas legítimas, respondiendo a los criterios habituales de gramaticalidad y sintaxis, para hacer creer que es verdad
. De esta forma, se impone una visión sobre los hechos sociales. Lo que está en juego entre los protagonistas de esa situación comunicativa es la relación objetiva entre sus competencias, no sólo sus competencias lingüísticas (su mayor dominio del lenguaje legítimo), sino también todo el conjunto de sus competencias sociales, su derecho a hablar, que depende objetivamente de sus condiciones reales (sexo, edad, religión, status económico y status social)

Situados en el marco del sistema educativo ¿quién puede decir que si o que no? ¿a qué puede decirse que si o que no? ¿qué puede censurarse? 

El tipo de discurso negativo o la censura misma, dirá Bourdieu,  actúa de manera más eficaz dentro del sistema educativo. Esto es así porque la mayoría de los cuadros medios han pasado por el aula y/o la escuela, donde han construido un habitus dominante al gobernar la situación lingüística escolar
. En otros términos, lo decible en un campo social determinado es el resultado de lo que Bourdieu denomina puesta en formas: el discurso le debe sus propiedades más específicas, sus propiedades de forma, y no solamente su contenido, a las condiciones sociales de su producción, a las condiciones que determinan lo que se ha de decir, y a las condiciones que determinan el campo de recepción en el que esta cosa que ha de decirse será escuchada
. 

¿Hasta dónde decimos que No porque es lo que se dice en estos casos sin analizar el caso? 

Bourdieu nos dirá que el discurso es el resultado de la transacción entre lo que uno tiene que decir y las construcciones externas constitutivas de un campo, siendo una de las propiedades del discurso la de imponer las normas de su propia percepción. Por ello el campo funciona como censura, es una estructura determinada de la distribución de una determinada especie de capital, por ejemplo, el poder político. El portavoz autorizado es el que detenta en su persona o por delegación, un capital institucional de autoridad que hace que se le dé crédito a sus mensajes. Esto es, hace abuso de autoridad al tomar la palabra en situación de autoridad.

Es decir, si el campo funciona como censura es porque el que entra en él se halla inmediatamente situado en una estructura determinada, la estructura de la distribución del capital: el grupo concede o no le concede la palabra, le da o no le da crédito, ejerce una censura, impone lo que podría hablarse. Así, toda expresión es en cierta manera violencia simbólica que sólo puede ser ejercida por el que la ejerce y que sólo puede ser sufrida por el que la sufre
.

¿Es el No esperado forma o contenido? ¿Es un eufemismo de la dificultad con que deberá enfrentarse en la práctica quien intente lograr los objetivos propuestos o es el impedimento real?

Como sabemos, la teoría elaborada por Bourdieu deja un margen de acción al agente social, para el cambio. Por ello es importante rescatar que las estructuras mentales son estructuras sociales interiorizadas, por lo cual el discurso depende en cierta proporción de las condiciones de recepción
. 

Consecuencias innegables

Ante la posibilidad concreta de recibir un No por respuesta a cualquier iniciativa, se actualiza indefectiblemente lo que hemos internalizado en nuestras trayectorias, el habitus que es razón práctica, el sentido del juego. Todos sabemos lo que queremos y sabemos que a cada ley le corresponde alguna trampa. Se esquiva el No con la maestría de un delantero de la selección nacional en un mundial de fútbol, aún usando la mano propia o de un ser supremo, si eso asegura  la jugada del gol.

El arte de resistir a las palabras
 escuchadas o leídas, más allá de la propuesta teórica de Bourdieu, se convierte en el deporte administrativo por excelencia: unos dicen no, mientras los otros escuchan por dónde no ir para lograr el si. Esto supone conocer el terreno, a quién se debe “tocar” según la cuota de poder que maneje, la forma en que le gusta que se escriban o se digan las ideas o se hagan las gestiones, el día justo en relación al tiempo político. Son sólo algunas de las estrategias que se ponen en marcha, lo cual implica ganarse a quienes tienen esos poderes. Los favores suelen ser desde los más simples e inocuos hasta los más graves delitos de corrupción. 

¿Qué pasa con la búsqueda de la equidad como un valor orientador de la práctica laboral de quienes administran lo público? Indefectiblemente se desdibuja. Así, la equidad se mide en relación al No y pareciera, entonces, estar hecha a la medida de cada uno.

Durante las transformaciones de las últimas décadas, los integrantes de la administración pública hemos sido protagonistas en la producción de los intentos de modernización y/o innovación y nos hemos visto sobrepasados en cuanto a demandas concretas. Algunos agentes, continúan haciendo los mismos trámites que antes, aunque han sumado nuevas actividades impuestas por los cambios e intentan un nuevo modo de diálogo.

¿Cuánto aportamos, en tanto agentes de planificación, gestión y evaluación de políticas educativas, a generar condiciones internas para la equidad? ¿Nuestro habitus negativo no nos vuelven en contra de las políticas educativas propuestas por nosotros mismos? ¿A qué tipo de equidad
 consolidan nuestras representaciones y prácticas? ¿Nos consideramos agentes del cambio social? Los marcos jurídicos de la actividad educativa de los que somos portadores ¿apuntalan la equidad y la calidad de la educación o nos hacen más conservadores/reproductores del orden social segmentado? 

Hacia el intento de encontrar razón a tanto No de nuestros cuadros administrativos
“... le gustaría a uno verlos de vez en cuando 

un poco menos desengañados y amargos, 

acaso con una gota de esa ingenuidad que son tan dados a enunciar, 

abriéndose un poco a lo inesperado, a lo posible...”

Evidentemente podemos encontrar muchas justificaciones para confeccionar una administración pública que diga que No por las dudas, o No sé de qué se trata pero me NIEGO...

Por eso, me niego a seguir pensando en que es más posible encontrar un No por respuesta en la boca de cada uno de mis colegas. Abogo por un profesional abierto a la escucha. Por ello comparto dos propuestas más, que figuran a continuación, como una invitación a repensar nuestras prácticas y no caer en las tesis de la retórica de la intransigencia
.

En esta búsqueda por remontar la génesis de una práctica cotidiana como la que describí en este escrito, encontré una definición psicoanalítica interesante. Para Freud, la negación o denegación es la enunciación, bajo una forma negativa, de un pensamiento reprimido, que a menudo representa la única forma posible de retorno de lo reprimido. Si niego algo en un juicio, significa que preferiría reprimirlo, siendo el juicio el sustituto intelectual de la represión. ¿Qué estamos reprimiendo?

Más interesante resultó llegar a la lectura de Dialéctica Negativa, de Adorno, en la cual afirma que “ninguna razón justificadora podría hallarse a sí misma dentro de una realidad cuyo orden y cuya forma rechaza y reprime cualquier pretensión de razón” (739). Así, su crítica y su teoría se funden en una sola actitud que se enfrenta al pensar y al hacer.

Para él, la tarea de la Dialéctica Negativa consiste en sacudir las falsas seguridades de lo sistemas filosóficos, poniendo de manifiesto lo no-idéntico que reprimen y prestando atención a lo individual y a lo diferente que dejan a un lado. Es una dialéctica materialista para la cual la realidad no es en absoluto racional y según la cual una realidad desgarrada, no apaciguada e irreductible, quiebra y desmitifica todos los intentos filosóficos, cualquier totalidad tanto teórica como práctica, y por lo tanto, política. Adorno trata que hable la realidad contra la prepotencia de los sistemas filosóficos, contra su cerrazón y su abstracción, desde la que buscan acallar la realidad mediante la prepotencia de las ideas.

En otro escrito nos dice que el futuro de la humanidad depende hoy del comportamiento crítico, razón por la cual propusieron la teoría crítica como denuncia y como práctica transformadora. Con ésta, al denunciar la opresión, devendría la toma de conciencia de los ciudadanos del mundo y, con ello, empujaría a la sociedad hacia mejor...

Bibliografía

Adorno, T. W. (2005) Dialéctica Negativa. La jerga de la autenticidad. Obra Completa.  Editorial AKAL Colección Básica de Bolsillo. España.

Bourdieu, P. (2000) Cuestiones de Sociología. Istmo. Madrid.

Heller, Á.(1991)  Sociología de la Vida Cotidiana. Ed. Península, Barcelona

Hirschman, A. (1994) Retóricas de la intransigencia. Fondo de Cultura Económica. México

López, N. (2005)  Equidad educativa y desigualdad social. Desafíos a la educación en el nuevo escenario latinoamericano. IIPE-UNESCO. Buenos Aires.  
Olmos, A. (2001) Hirschman y Bourdieu. Dos miradas sobre la construcción del conocimiento de las acciones sociales. Mimeografía. Universidad de Alicante. España.

Rocher, D. (1980) Introducción a la Sociología General. Herder. Barcelona. 

Santos Guerra, M. A. (1997) La luz del prisma. Para comprender las organizaciones educativas. Ed. Aljibe. Málaga.

Weber, M. (1991) ¿Qué es la burocracia?  Ed. Siglo XX. Buenos Aires.
volver al inicio
“Intentálo, total...


al NO ya lo tenés”











� Racionalidad técnica y racionalidad política enfrentadas en lo cotidiano, más allá de los trabajos de tantos autores conocidos.


� IVº Congreso Argentino de Administración Pública, Sociedad, Gobierno y Administración. Construyendo el Estado Nación para el crecimiento y la equidad. Objetivos.  � HYPERLINK "http://www.congresoap.gov.ar/sitio/objetivos.html" ��http://www.congresoap.gov.ar/sitio/objetivos.html� 


� Entiendo el concepto cultura institucional como un conjunto de maneras de pensar, de sentir y de obrar más o menos formalizadas, que aprendidas y compartidas por quienes integran una organización, sirven de modo objetivo y simbólico a la vez. Rocher, D. (1980) Introducción a la Sociología General. Barcelona. Herder. Pág. 111.


� En Música, el leitmotiv por lo general es una melodía o secuencia tonal corta y característica, recurrente a lo largo de una obra, sea cantada o instrumental. Por asociación, se le identifica con un determinado contenido poético, y hace referencia a él cada vez que aparece. Así, una determinada melodía puede simbolizar a un personaje, un objeto, una idea o un sentimiento.
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